


UNIDAD CONTRA LA TRATA, EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL Y TRAFICO DE PERSONAS

CREACIÓN

Creada mediante Acuerdo No. FGR-013-2017 de fecha 16 de octubre del 2017,

emitido por el abogado Oscar Fernando Chinchilla, en su condición de Fiscal General

de la Republica de Honduras, bajo la supervisión de la Dirección General de Fiscalías

del Ministerio Publico, y con jurisdicción a nivel nacional.- Iniciando funciones el 8 de

mayo del 2018.



VISIÓN

Ser una unidad especializada, estructurada, tecnificada, para ejercer la acción penal

publica con credibilidad y transparencia; con personal fiscal, investigadores y personal

multidisciplinario altamente formado, comprometido con la institución y la sociedad,

de solidos valores morales y éticos; así mismo procurar la atención integral de las

víctimas en coordinación con las instituciones Gubernamentales y No

Gubernamentales dedicadas a la prevención y abordaje de las víctimas desde un

enfoque de derechos humanos.
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MISIÓN

Unidad fiscal operativa, que representa, defiende y proteja los intereses generales de

la sociedad hondureña, dirigiendo en forma técnico jurídica la investigación de los

delitos de Trata de Personas, Explotación Sexual Comercial y Tráfico Ilícito de

Personas, ya sea criminalidad organizada nacional como transnacional, ejerciendo la

acción penal publica sobre la base de los principios institucionales con

profesionalismo, respeto a la constitución, normativa internacional de la que

Honduras forma parte y el ordenamiento jurídico interno, fortaleciendo en Estado de

Derecho.
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▪ Articulo 164 – TRAFICO ILEGAL DE ORGANOS HUMANOS
▪ Articulo 219 – TRATA
▪ Articulo 221 - EXPLOTACION EN CONDICION DE ESCLAVITUD Y SERVIDUMBRE
▪ Articulo 222 – EXPLOTACION DE LA MENDICIDAD
▪ Articulo 223 – INSEMINACION ARTIFICIAL Y OTRAS TECNICAS DE REPRODUCCION NO

CONSENTIDAS
▪ Articulo 224 – EXPERIMENTACION SIN CONSENTIMIENTO
▪ Articulo 253 – CONTACTO CON FINALIDAD SEXUAL CON MENORES POR MEDIOS

ELECTRONICOS.-
▪ Articulo 257 – EXPLOTACION SEXUAL.-
▪ Articulo 258 – EXPLOTACIÓN SEXUAL FORZADA DE MAYORES DE EDAD.-
▪ Articulo 259 – EXPLOTACION SEXUAL DE MENORES O PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-
▪ Articulo 261 – ELABORACION Y UTILIZACIÓN DE PORNOGRAFIA INFANTIL.-
▪ Articulo 297 – TRAFICO ILICITO DE PERSONAS

DELITOS TIPIFICADOS EN EL CODIGO PENAL, DECRETO 130-2017
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LA INVESTIGACION CRIMINAL

La investigación criminal de los delitos de Trata De Personas en sus diferentes modalidades
y Tráfico Ilícito De Personas, por su naturaleza es compleja, por estar involucrada la
criminalidad organizada, la misma requiere de una dinámica operativa que debe ser
instrumentada por los órganos que investigan, procesan y condenan esos delitos

La investigación de estos delitos es dirigida jurídico y técnicamente por fiscales de la
UTESCTP, Regionales del Ministerio Publico, y las mismas realizadas por agentes de
investigación de la Dirección Policial de Investigaciones (D.P.I.), Agencia Técnica de
Investigación Criminal (A.T.I.C.) y Unidad Transnacional de Investigación Criminal (U.T.I.C. –
D.P.I.).
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LA INVESTIGACION CRIMINAL

• Verificación de la información recibida

• Identificación de Victimas

• Identificación de sujetos activos

• Coordinación para asistencia de victimas

• Declaraciones Testificales

• Vigilancias

• Seguimientos

• Operaciones de agente encubierto y Entregas Vigiladas
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COORDINACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES

- Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas

(CICESCT) – 22 Instituciones Publicas y Organizaciones No Gubernamentales

- Instituto Nacional de Migración

- Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF)

- Red Regional de Fiscales Contra la Trata de Personas del Triangulo Norte, Panamá, Costa

Rica y Republica Dominicana

- La Red Iberoamericana Contra la Trata de Personas

- Subcomisión Técnica Contra la Trata de Personas
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COOPERACION INTERNACIONAL

▪ Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito UNODC

▪ Abogado sin Fronteras Canadá ASF – C

▪ Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos DHS/HSI

▪ Oficina Internacional Para el Desarrollo, Asistencia y Capacitación Técnica del
Departamento de Justicia (OPDAT)

▪ Otros organismos internacionales
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EXPERIENCIA DE UTESCTP DESDE SU CREACION EN EL COMBATE A LA TRATA DE PERSONAS

En el marco de los objetivos trazados por el Ministerio Publico de Honduras, en el Plan Estratégico
2021-2025, orientados a liderar la política contra la criminalidad organizada, la acción penal eficaz,
asegurar la atención y protección eficaz a victimas y testigos, el Ministerio Publico fortalece cada día
mas el combate a la lucha contra el delito de Trata de Personas, logrando en la actualidad empoderar a
los fiscales a nivel nacional sobre la investigación de este delito, en virtud que la investigación del
mismo es de naturaleza compleja. De igual forma el Ministerio Publico enfoca la lucha contra la Trata de
Personas desde el punto de vista de la prevención y sensibilización a través de campañas publicitarias y
capacitación constante, no solo a los operadores de justicia sino a la sociedad en general.

Uno de los avances significativos ha sido la coordinación a nivel nacional de los Operativos “Amanecer I,
II y III”, en los cuales se obtuvieron resultados positivos logrando procesar a gran numero de tratantes y
sobre todo rescatando victimas de este delito y la participación activa de los fiscales de la unidad, en
Tegucigalpa y las Regionales del MP, así como en operativos institucionales que se realizan cada mes
hasta la fecha.
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El Ministerio Publico de Honduras, realiza esfuerzos con el fin de combatir el delito de Trafico Ilegal de Personas,
es así que las investigaciones proactivas son dirigidas técnica y jurídicamente por fiscales de UTESCTP
(Tegucigalpa y San Pedro Sula), fiscalías regionales, locales a nivel nacional, con la Agencia Técnica de
Investigación Criminal y Direcciones Policiales de Investigación (DPI, Departamento de Delitos Especiales, UTIC,
DIPOL, Interpol), identificando mediante técnicas especiales de investigación las formas de operar de las
estructuras criminales dedicadas al Trafico Ilegal de Personas:

✓ Evasión de los controles migratorios utilizando puntos ciegos, rutas clandestinas, casas de habitación de
personas particulares, hoteles, transporte publico y privado y la detección de la utilización de horarios
nocturnos.-

✓ Estructuras criminales de trafico de personas con vínculos con el lavado de activos, realizando el decomiso
de fuertes cantidades de dinero, vehículos rentados, documentos (escrituras publicas de casas y terrenos) y
traspasos de vehículos automotores.-

✓ Utilización de terceras personas para la recepción de pagos por parte de los migrantes extranjeros y
nacionales.

✓ Involucramiento de estas estructuras criminales de trafico de personas con maras y pandillas a efecto de
controlar los lugares de transito.-

✓ Vinculación de grupos familiares como sujetos activos en el delito de Trafico Ilegal de Personas.

EXPERIENCIA DE UTESCTP DESDE SU CREACION EN EL COMBATE AL TRAFICO DE PERSONAS
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OPERACIONES COORDINADAS POR EL MINISTERIO PUBLICO
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Algunos Resultados publicados a la Sociedad de casos contra la Trata, ESC y Trafico Ilegal de Personas
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OPERACIONES COORDINADAS POR EL MINISTERIO PUBLICO / UTESCTP 
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Campañas de Prevención y Sensibilización
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RUTAS DE TRATA DE PERSONAS INTERNA EN HONDURAS



RUTAS DE TRATA DE PERSONAS EXTERNA EN HONDURAS
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✓ La captación de las victimas por parte de los tratantes, no siempre se utiliza la fuerza, la
amenaza, el rapto u otras formas de coacción, sino mas frecuentemente utilizan el
engaño a través del enamoramiento y aprovechándose siempre de una situación de
vulnerabilidad.

✓ Si bien es cierto los mecanismos utilizados por los tratantes se mantienen en relación a
años anteriores, en el año 2020 se resalta que ha tomado mayor fuerza la utilización de
redes sociales para captar a las victimas a través de diversas plataformas como
Facebook, Twitter, Snapchat, Instagram, WhatsApp, Omegle, entre otras.

TENDENCIAS DE TRATA DE PERSONAS EN HONDURAS
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✓ Los tratantes han cambiado su forma de control hacia las victimas, han suprimido la
supervisión personal en muchos casos hacía ellas y ahora lo hacen amenazando a su
entorno familiar.

✓ En los centros de explotación sexual, como ser casas de masajes, bares, night clubs, las
victimas son instruidas de que al ser requeridas por funcionarios policiales, deben
testificar que no hay personas que se encuentren explotándolas, a si como de eliminar
evidencia.

✓ Los tratantes se están aprovechando de la Migración Irregular y del Trafico Ilícito de
personas para captar a las victimas ofreciéndoles atractivos salarios para realizar diversos
trabajos que no van acorde con su educación y con el trabajo que van a realizar.

TENDENCIAS DE TRATA DE PERSONAS EN HONDURAS
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Ejes de Trabajo

Tres P de prevenir la Trata de Personas, proteger a sus victimas y procesar a sus autores.

Prevención

Se ha logrado realizar acciones de prevención y capacitación de manera presencial y a partir
del segundo trimestre del 2020 debido al confinamiento se desarrollaron acciones en línea
llegando a los 18 departamentos del país en procesos de formación, de aprendizaje
encaminados a ampliar los conocimientos y fortalecer las capacidades de los operadores de
justicia, diversos sectores en la detención del delito desalentar la demanda, alertar a la
población sobre la existencia y los efectos del delito de Trata de Personas en la vida de las
victimas, su familias y comunidades.



Protección

En relación a los datos estadísticos sobre nuevas victimas de Trata de Personas, el Equipo
de Respuesta Inmediata de la CICESCT brindo atendió según sus competencias y el
seguimiento de las victimas de casos de los años anteriores, tal como se establece en el
Informe Anual de la Situación de País en Relación a la Trata de Personas.

Persecución

La Investigación esta orientada a obtener resultados positivos para lograr el mayor numero
de procesamientos contra Tratantes y Explotadores y la obtención de sentencias
condenatorias.
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COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EN EL COMBATE A LA TRATA DE PERSONAS

❖ Ministerio Publico

❖ Policía Nacional de Investigación

❖ Agencia Técnica de Investigación Criminal

❖ Secretaria de Relaciones Exteriores

❖ Instituto Nacional de Migración

❖ Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF)

❖ Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de
Personas

❖ Cooperación Internacional

❖ Organizaciones No Gubernamentales

❖ Red Regional Contra la Trata de Personas
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ACUSADOS

Delito Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total

Trata de 
Personas,

Explotación 
Sexual y 

Pornografía 
Infantil

56 78 12 48 30 194

Delito Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total

Trata de 
Personas,

Explotación 
Sexual y 

Pornografía 
Infantil

28 38 14 29 36 109

SENTENCIADOS

REQUERIMIENTOS FISCALES TOTAL

Tráfico Ilícito de Personas / Lavado de Activos
/ Privación Injusta de la Libertad.

612

Traficantes acusados 1111
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DENUNCIA
llamando a las Líneas:

Sistema Nacional de Emergencia-SNE 911

Centros Integrados a Nivel Nacional / MP

Fiscalías Regionales y Locales 

Correo electrónico: trata_personas@mail.mp.hn

Postas Policiales
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